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DI: 3 COPIAS 

ESTATICA 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy diez y seis (16) de septiembre del año dos mil catorce, ante mi 

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 

DEL CANTÓN QUITO, comparece a la suscripción de la presente escritura 

pública, la señora PAULINA VERONICA BANDERAS MERINO, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito, a 

nombre y representación de la compañía CRITERIA, ASESORIA INTEGRAL 

CRIASINT CIA. LTDA., tal como se acredita con el nombramiento que se 

agrega como habilitante. La compareciente es hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula 

de identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí la 
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Notaria, se agrega, me pide que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de la cual consta el AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía CRITERIA, ASESORIA 

INTEGRAL CRIASINT CIA. LTDA. al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración y suscripción 

de la presente escritura de Aumento De Capital y Reforma de Estatutos, la 

señora Doctora Paulina Verónica Banderas Merino, a nombre y en 

representación de la compañía CRITERIA, ASESORIA INTEGRAL CRIASINT 

CIA. LTDA., en su calidad de Gerente General y Representante Legal, tal y 

om se acredita con el nombramiento que se agrega a la presente escritura 

A habilitante. La compareciente se encuentra debidamente autorizada por 

da Junta General Extraordinaria de Socios en sesión celebrada el diez de 

¡septiembre del dos mil catorce, documento que también se agrega. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente   
capaz y hábil para el otorgamiento de la presente escritura. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía CRITERIA, ASESORIA INTEGRAL 

CRIASINT CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el día 17 de Enero 

del 2005 y fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil de su domicilio con 

fecha 1 de Febrero del 2005, con un capital social de cuatrocientos dólares 

norteamericanos, dividido en 400 participaciones iauales e indivisibies de un 

dólar cada una. DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante Notario 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el día 06 de Noviembre de 2008, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil de su domicilio con fecha 30 de 

Enero de 2009, se aumentó el capital de la compañía a siete mil dólares 

norteamericanos, dividido en 7000 participaciones iguales e indivisibles de un  
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dólar cada una y se reformaron sus estatutos sociales. TRES.- La Junta 

   
   
   

   
    

   

General Extraordinaria de Socios en sesión celebrada el 10 de Septiembre de 

2014, resolvió aumentar el capital suscrito de la compañía e introducir las 

consecuentes reformas al Estatuto, conforme consta del acta que se agrega. 

TERCERA.- AUMENTO, PAGO, INTEGRACION Y SUSCRIPCIÓN DE 

CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos la Gerente General de la 

  

Compañía CRITERIA, ASESORIA INTEGRAL CRIASINT CIA. LTDA. pa 
yA     

10  UNO.- Aumentado el capital suscrito de la compañía en la su 

11 cuatro mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, ci    
Vo, 

Y a y 

. 12 capital suscrito alcanza la cifra de TREINTA Y UN MIL DOLARES DEIS] 

    Ñ 13 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. DOS.- Para este aumento se emiten 

14 — y suscriben veinte y cuatro mil participaciones sociales iguales e indivisibles 

15 de un valor nominal de un dólar cada una. El aumento de capital se paga en 

16 su totalidad mediante compensación de créditos, de acuerdo a lo resuelto en 

17 — la Junta General de Socios celebrada el 10 de Septiembre de 2014. TRES.- El 

18 aumento de capital ha sido integramente suscrito y pagado mediante 

19 compensación de créditos según lo resuelto en la Junta General Extraordinaria 

20 de Socios celebrada el 10 de Septiembre del 2014, de acuerdo al siguiente 

21 detalle: La señora Paulina Banderas Merino, de nacionalidad ecuatoriana, 

22 aporta por compensación de créditos la cantidad de U.S.D. 24,000.00 (Veinte 

23 y cuatro mil dólares de los Estados unidos de Norteamérica), cantidad que 

24 suscribe y paga en su totalidad y que equivale a veinte y cuatro mil 

25 participaciones. El tipo de inversión realizada es nacional. CUARTA.- 

26 REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de capital, se 

27 reforma el Artículo Quinto del Estatuto de la Compañía, el que dirá. 

28 ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El Capital social de la compañía es de 
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dividido en treinta y un mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

  

  

  

  

            
  

2  deun dólar cada una. El capital social de la compañía se encuentra suscrito y 

3 pagado de acuerdo al siguiente detalle. 

socio. CAPITAL INICIAL | AUMENTO DE | CAPITAL No. DE 

PAGADO Y | CAPITAL PAGADO Y | TOTAL PARTICIPA- 

SUSCRITO EN | SUSCRITO PAGADO Y | CIONES 

NUMERARIO COMPENSACIÓN DE | SUSCRITO 

CRÉDITOS 

Paulina Verónica Banderas Merino 6,900 24,000 30,900 30900 

ER | Beatriz Witt Escalante 72 72 72 

EA 
| | 

Ligia ponia Barahona Escalante 23 28 28 

TOTAL | 7,000 24,009 31,000 31000 

4. /QUINTA.- DECLARACIONES.- La señora Doctora Paulina Verónica Banderas 
  

5” Merino en su calidad de Representante Legal de la compañía, declara bajo 

6 

3 

10 

1 

12 

juramento y siendo conocedor de la gravedad del perjurio: 1.- Que acredita la 

real y correcta integración del aumento de capital suscrito de la compañía, el 

mismo que ha sido realizado y pagado en su totalidad mediante compensación 

de créditos de conformidad y en los términos que manda la Ley; y, 2.- Que la 

compañía CRITERIA ASESORÍA INTEGRAL CRIASINT CIA. LTDA. mantiene 

contratos con el Estado encontrándose al día en todas sus obligaciones. 

SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como documentos 

habilitantes: a) Nombramiento de Gerente General de la Compañía; b) Acta 

de Junta General Universal de Socios, en la cual se resuelve el Aumento de 

Capital y reforma de Estatutos. Usted Señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CRITERIA, ASESORIA INTEGRAL CRIASINT CIA. LTDA 
CELEBRADA EL 10 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

    

      

     
   
   

   

En la ciudad de Quito, a las quince horas del diez de septiembre del año dos mil catorce, 

en el local de sus oficinas situado en la Avenida Diego de Almagro 15-50 y Pradera, Ed. 

Posada de las Artes Kingman, Primer Piso, se reúne la Junta General Extrordinaria de 

Socios de la Compañía CRITERIA, ASESORIA INTEGRAL CRIASINT CIA, LTDA., 

contando con la concurrencia de los siguientes socios: Paulina Banderas Merino, titular 

de seis mil novecientas participaciones; y, Ligia Patricia Barahona Escalante, titular de 

veinte y ocho participaciones con el fin de constituirse en Junta General Extraordinaria 

de Socios. Preside la Junta el Señor Ingeniero Javier Farto Benavides, Preside 

la compañía y actúa como Secretaria la Sra. Dra. Paulina Banderas MeiR) 

Presidente solicita a través de Secretaría se deje constancia que se encuen 

del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo tanto, declara o 

General Extraordinaria de la compañía. La presidencia dispone se de lactura 

convocatoria enviada a los socios que dice: “CONVOCATORIA A TUNTA GENEÑAd] 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CRITERIA “4SESORL 

INTEGRAL CRIASINT CIA. LTDA. De conformidad con las disposiciones a R 

de Compañías y sus Estatutos Sociales, por medio de la presente se convoca a 

lugar en la ciudad de Quito en la Av. Diego de Almagro No. 1550 y Pradera, Of. B-1 E 

día Miércoles 10 de Septiembre del 2014 a partir de las 1500, para conocer y resol 

los siguientes asuntos: 1”. Aumento de Capital Social de la compañía y consecue 

Reforma de Estatutos Sociales. Quito, 01 de Septiembre de 2014. Sr. Javier Farto 

Presidente, Dra. Paulina Banderas, Gerente General” 

Se da paso a tratar los puntos del orden del día: 

PRIMERO.- Aumento de Capital y consecuente Reforma de Estatutos Sociales. 

Los socios de la compañía expresan su conformidad con el orden del día y la 

celebración de la Junta General Extraordinaria de Socios. La Gerente General toma la 

palabra y manifiesta que en Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el 27 de 

Diciembre de 2012 se aprobó un aumento de capital de la compañía con aportes que 

había realizado e iba a realizar la Socia Paulina Banderas Merino, sin embargo, por 

diversas situaciones, este aumento de capital no se ha instrumentado hasta la presente 

fecha. Es por esta razón que con el objeto de capitalizar a la Compañía y de reducir el 

pasivo existente de la misma, es necesario aumentar el capital suscrito de la compañía 

en la suma de veinte y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, a fin 

de que el mismo ascienda a la suma de treinta y un mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, para lo que se deberá emitir veinte y cuatro mil nuevas participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar cada una. 

Presente la Socia Ligia Barahona manifiesta que no está en condiciones ni tiene el 

interés en invertir capital en la compañía, pero si está de acuerdo y aprueba el aumento 

 



  

de capital de la compañía. De cualquier manera, la socia Ligia Barahona Escalante, 

renuncia a su derecho preferente dentro del aumento de capital, cediéndole tal derecho a 

la Dra. Paulina Banderas Merino, quien si está interesada en participar en el aumento de 

capital y hacer uso de su derecho preferente. Por lo expuesto, el mencionado aumento 

será pagado por la Socia Paulina Verónica Banderas Merino, mediante compensación de 

créditos. Para efectuar el aumento de capital se ha eleborado un proyecto de reformas 

del Estatuto Social que ha sido puesto en conocimiento de los socios. En consecuencia, 

se somete a consideración de la Junta estos antecedentes a fin de que resuelvan lo 

pertinente. Atendiendo a la petición de la señora Gerente General, la Junta General 

Extraordinaria de Socios, luego de analizar y deliberar sobre los puntos que han sido 

motivo de esta sesión, resolvió lo siguiente: 

1.- Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de USD.24,000, con lo que 

el capital de la compañía alcanza la suma de TREINTA UN MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. Para este aumento de capital se emitirán 

y suscribirán veinte y cuatro mil participaciones de un dólar cada una, que serán 

pagadas por compensación de créditos por la socia Dra. Paulina Banderas Merino. 

2.- Aprobar la suscripción de las participaciones provenientes del aumento de capital 

que realizan los socios, quienes suscriben el total de las veinte y cuatro mil nuevas 

participaciones sociales; y el pago de cada una de las participaciones suscritas mediante 

el aporte por compensación de créditos. El aporte por compensación de créditos de los 

veinte y cuatro mil dólares norteamericanos lo realizará la socia Paulina Banderas 

Merino en su totalidad. El tipo de inversión realizada es Nacional. 

3.- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- Como consecuencia del aumento de 

capital, se aprueba la reforma el Artículo Quinto del Estatuto de la Compañía, el que 

dirá ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El Capital social de la compañía es de 

TREINTA Y UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD.31,000.00), dividido en treinta y un mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. El capital social de la 

compañía se encuentra suscrito y pagado de acuerdo al siguiente detalle. 
  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL CAPITAL No. DE 

PAGADO Y PAGADO Y SUSCRITO TOTAL PARTICIPA 

SUSCRITO EN COMPENSACIÓN DE PAGADO Y - CIONES 

NUMERARIO CRÉDITOS SUSCRITO 

Paulina Banderas 6,900 24,000 30,900 30900 

Efigenia Witt PA - T 72 

Ligia Barahona 28 - 28 28 

TOTAL 7,000 24,000 31,000 31000         
  

Finalmente la Junta resolvió autorizar a la señora Gerente General de la compañía, para 

que realice a nombre y en representación de la compañía, todos los trámites tendientes 
al perfeccionamiento legal de las resoluciones tomadas en la presente Junta. 
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Los socios luego de analizar y deliberar sobre todos los puntos tratados, resuelven 

por unanimidad aprobarlos y pedir que se dé cumplimiento a los compromisos y 

decisiones que se han tomado en la presente reunión. 

   
    

     

No habiendo otro punto que tratar y por haberse resuelto los puntos acordados, [se 

concede un receso para redactar el Acta respectiva. 

Reinstalada que fue la sesión contado con la concurrencia de todos los socios fon 

Ing. Javiér Farto B. 

PRESIDENTE 

  

   



  

  

  

Quito a, 02 de Mayo del 2013 

Sra. Dra. 

Paulina Verónica Banderas Merino 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

    
Para los fines legales, me permito dar a conocer a usted que, la Junta General 
Universal de Socios de la Compañía CRITERIA, ASESORIA INTEGRAL 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañí: 
de las funciones constantes en los estatutos de la sociedad. 

La compañía CRITERIA, ASESORIA INTEGRAL CRIASINT CIA. LPDA.,, se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito,. el día 17 de Enero del 2005 y fue legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha 01 de Febrero del 2005. Posteriormente, mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 6 de Noviembre del 2008, legalmente inscrita en el Registro Mercantil, el día 30 de 
Enero del 2009, la compañía aumentó su capital y reformó sus estatutos sociales, 

Confiero el presente nombramiento a su favor, por expresa autorización de la Junta 

General Extraordinaria de Socios que la eligió, Al participarle esta designación, hago 

votos por su eficaz gestión al frente de la Empresa. 

   
mero Farto Benavides 

PRESIDENTE 

RAZON: En Quito, a los dos días del mes de mayo del 2013, acepto el cargo que me 

ha sido propuesto. Paulina Verónica Banderas Merino. 

p pesao deal nderas Merino 

C.I. 170382458-9 

  

Diego de Almagro 1550 y Pradera Esquina 
Edif.: Posada de las Artes Kingman, 1* Piso Of 1B 

Telefax: (593-2) 2224648 / 2526335 / 6004881 / 2225208 
Web: www.criteria.com.ec / Mail: infofOcriteria.com.ec 

Quito - Ecuador
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, - —— [FRÁMITE NÚMERO: 18728 | 
e 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO Vo 

- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO | 
/ 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
1 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

       

  

  
    

    
  

  

  

  
  
    
          
    
  
  
             
  

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4 17572 ES 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/05/2013 . ($ 77 > 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7392 [7 / 
REGISTRO: . LIBRO DE NOMBRAMIENTOS lal 

7 1 

A LA 
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: y >. O UN 
NATURALEZA DEL ACTO G CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL WI. 
AUTORIDAD NOMINADORA: + | , | JUNTA GENERAL UNIVERSAL DESOCIOS - SARA 24 90 

- FECHA DE NOMBRAMIENTO: — _.; * [02/05/2013 : AAA 
FECHA ACEPTACION: * 02/05/2013 ' 1 

h NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TERITERIA, ASESORIA INTEGRAL CRIASINT CIA. LTDA. | 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - ----* -[-QUITO o | 

" 3. DATOS DE REPRESENTANTES: +; o 
Identificación . . Nombres y Apellidos - Cargo Plazo 

a 1703824589  * -. BANDERAS MERINO GERENTE GENERAL: [| 2AÑOS 
A, PAULINA- 'VERONICA 

% 4, DATOS ADICIONALES:- - e 
o E — [ CONST. 17/01/2005 NOTARIA 3 RM: 62/20 AG VRE 06/11/2008 NOTARIO 3 RM. 30/01/2009 P. | 
7 S . A , ES pr . 

a CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA. PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
EN LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 7 pad 
PETT — — 

SN . Ñ 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 6) DEL MES DE MAYO DE 2013 

í _ : A 

p e" % LA _ 
DR. RUBEN EÑÑIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

A 

DJRÉCCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se halla firmada por la Dra. Paulina Verónica 

Banderas Merino, matricula profesional número tres tres ocho dos del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y leida que fue a la compareciente 

por mí la Notaria, en alta y clara voz, este se ratifica en cada una de las 

clausulas, para constancia de lo cual firma en unidad de acto, de todo lo cual 

    

doy fe.- 

'N 
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Vea o CUA VO Le bes 

Dra. Paulina Verónic. 
a RUS EGPS_S     
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MARIELA POZO ACOSTA 

GÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

- SE OTORGO ANTE. | DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA L CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA. .-7 TERCERA. COPIA ADA DE LA ESCRITURA DE 
Catena, BERTA A 
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RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, celebrada el 16 de 

  

Septiembre del 2014 “ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, 
NOTARIA 
TERCERA Doctora Mariela Pozo Acosta; razón que la senté al margen de la matriz 

que contiene la escritura pública de Constitución de la Compañía 

“CRITERIA, ASESORIA INTEGRAL CRIASINT CIA. LTDA”, celebrada el 

diecisiete de enero del dos mil cinco, ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a ocho de 

Octubre del dos mil catorce.- (r.h.z.) 

   
  

nm A 

, DRA. JA INE E SUeH VELASTEGUI 
  

¿ANOTAR TÉRCERA DEL CANTON QUITO 

NOTARIA 03 
QUITO ó    

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.   
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| TRÁMITE NÚMERO: 65833 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43643 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4392 
      REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1703324589 BANDERAS Quito REPRESENTANTE | Casado 

MERINO LEGAL 

PAULINA 

VERONICA         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 
CONTRATO: ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 16/09/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO 

N?. RESOLUCIÓN: NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD-QUE NO APLICA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CRITERIA, ASESORIA INTEGRAL CRIASINT CIA. 
LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

( Página 1 de 2 
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a] 

e 
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q)
 

  
 



  

,» Registro Mercantil de Quito 
  

  

  

  

Capital Valor 

Cuantía 24000,00 

Capital 31000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 334 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

FECHA 01 DE FEBRERO DEL 2005..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA     
  

  

NORMATIVA VIGENTE. 

r 2 AR > 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE.OCTUBRE DE 2014 >, a 
a 

f Ni 
1 a y 

£ z q o 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ yo he ta / 

REGISTRADOR MERCANTH. DEL CANTÓN QUITO NN A 
Y E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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